
 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR - DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

SECRETARÍA SALA CIVIL – FAMILIA 

Correo electrónico: secscfsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ESTADO Nº.   136 

 

Santa Marta, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020).      

                                   

 

  

 

ENRIQUE VANEGAS BORNACHERA 

Secretario 

1 

EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA QUE 

PROMOVIERON LOS SEÑORES ÁLVARO ANTONIO ARIZA 

ROBLES Y ELMORA ELISA ROBLES RODRÍGUEZ, Y OTROS, 

CONTRA LA COMPAÑÍA SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

(MAG. PONENTE: DRA. MERCADO RODRÍGUEZ) 

Diciembre 9/2020, Rad. 

2020.00052.01–  Revoca 

el auto del 20 de 

octubre de 2020, 

dictado por el Juzgado 

Primero Civil del Circuito 

de Ciénaga. 

 

Ver Auto 

2 

PERTENENCIA PROMOVIDO POR NELSON ZAMORA 

ROJAS CONTRA XIOMARA BARROS GRANADOS Y OTROS 

(MAG. PONENTE: DR. RODRÍGUEZ AKLE  ) 

  

Diciembre 10/2020, Rad.   

2013.00053.01. Se 

abstiene de 

pronunciarse respecto 

del recurso de 

apelación.  

 

Ver Auto    

3 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN INTERPUESTO 

POR JOAQUÍN ANTONIO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ EN 

CONTRA DE LA SENTENCIA PROFERIDA POR EL JUZGADO 

PRIMERO CIVIL DE CIRCUITO DE CIÉNAGA, EL 7 DE 

SEPTIEMBRE DE 2017, EN EL PROCESO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE 

PRESENTÓ CLARISA MARÍA PERNET RAMOS EN CONTRA 

DEL RECURRENTE Y TRANSPORTE VERPER S.A.S. (MAG. 

PONENTE: DRA. MERCADO RODRÍGUEZ) 

  

Diciembre 10/2020, Rad.   

2020.00151.00. Declara 

probada la causal 

invocada por el 

recurrente en revisión, y 

en consecuencia 

Decreta la nulidad de 

todo lo actuado. 

 

Ver Auto 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35603902/56744086/2020.00052.02+APELACI%C3%93N+AUTO+-+EJECUTIVO.pdf/cc2250a1-d790-4aac-8840-4d23ce39748c
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35603902/56744086/AUTO+2013.00053.01+NELSON+ZAMORA+VS+XIOMARA+BARROS.pdf/8a3bb63c-63de-4600-885e-20febf84a79c
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35603902/56744086/2020.00151.00+REVISI%C3%93N.pdf/9f567df5-d339-42b0-9c12-2a227737beb1

